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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL APARTADO A) DEL PÁRRAFO 1
DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

RELATIVA A LA INICIACIÓN DE UN PROCESO DE
INVESTIGACIÓN Y A LOS MOTIVOS DEL MISMO

REPÚBLICA CHECA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Checa la siguiente notificación, de
fecha 22 de diciembre de 2000.

_______________

De conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias y con arreglo al modelo aprobado por el Comité de Salvaguardias (G/SG/N/6), la
República Checa notifica por la presente que las autoridades competentes checas han iniciado el
procedimiento en materia de salvaguardias que se describe seguidamente:

1. Fecha en que se inició la investigación

20 de diciembre de 2000.

2. Productos objeto de la investigación

Isoglucosa (partidas del SA Nos 1702 3010, 1702 4010, 1702 6010, 1702 9030), jarabes de
isoglucosa (partidas del SA Nos 2106 9030, 2106 9059), jarabes de glucosa (partidas del SA
Nos 1702 3059, 1702 3099) y los demás azúcares (partida del SA Nº 1702 9099).

3. Motivos que llevaron a iniciar la investigación

La investigación fue iniciada por el Ministerio de Industria y Comercio que disponía de
pruebas suficientes de la existencia de un aumento importante de las importaciones de sucedáneos del
azúcar, tanto en términos absolutos como en relación con la producción y el consumo nacionales, y de
que éstas se realizaban en condiciones tales que causaban o amenazaban causar un daño grave a la
rama de producción nacional que produce productos similares o directamente competidores.

Entre enero y noviembre de 2000, las importaciones de los productos en cuestión calculadas
en equivalente en azúcar, aumentaron en el 242 por ciento con respecto a 1999, pasando de
24.631,2 toneladas a 59.522,8 toneladas.  Se ha registrado un aumento de las importaciones tras la
imposición de una medida de salvaguardia respecto de las importaciones de azúcar en la República
Checa (G/SG/M/13 y G/SG/M/15) que ha agravado en mayor medida la difícil situación de la rama de
producción nacional de azúcar, que está sufriendo daño a causa de la pérdida adicional de ingresos.

La decisión de iniciar una investigación se publicó en el Boletín Comercial de fecha 20 de
diciembre de 2000.

__________


